
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Roldanillo, 17 de enero de 2022. A Despacho 

de la señora juez para que se sirva proveer. 
 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00049-00  
Referencia:  Verbal de Responsabilidad Civil 

Demandantes:  Lina María García Cruz y Alba Nora Cruz Zorrilla  
Demandados:  Vicente Morcillo López y Clínica Santa Ana Ltda. 

Auto:  087 

 

 

Autorícese el pago a favor del señor Vicente Morcillo López y de la Clínica 

Santa Ana Ltda. de la suma de $454.263 para cada uno, mediante el 

fraccionamiento del título judicial consignado por la parte demandante. 

 

Entretanto y como quiera que no existen actuaciones pendientes por 

realizar, el juzgado dispone el archivo del expediente previa cancelación 

de su radicación en los libros respectivos. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 18 DE ENERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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